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NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO ¿ 

EXTRACTO / 

[Escritura N*: |20181701023P02353 
  

   

  

    

     

  

      

  

     

  

  

  

  

  

  

     

   

  

  

  

  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: / 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES * ! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: ¡ES DE ABRIL DEL 2018, (16:24) E ! 

OTORGANTES 

le Documento de No. Persona que le ] . Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad. | identificación | N2clonalida Calidad presenta 

VASCO TUPIZA CARLOS POR SUS PROPIOS E IAN 
Natural RAMIRO DERECHOS CEDULA 1705638094 Al CEDENTE 

SUNTAXI SIMBANA MARÍA POR SUS PROPIOS ECURTOR 
Natural NORMA SOLEDAD DERECHOS CÉDULA 1708633514 1 CEDENTE 

| 
  

   

  

pa zz 

Documento de |. —No. 

  

  

         

   
   

   

                
Persona que 

Persona _Nombres/Razón social a Tipo interviniente Identidad "identificación Nacional el d Calidad representa 

SUNTAXI SIMBANÑA FRANKLIN [POR SUS PROPIOS ECUATORI CESIONARIO 
Natural PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1708966955 NA (A) 

  

    

AO 

  

       A óS 
SANTA PRISCA 

  

    
   
PICHINCHA    

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO;      
LOS CEDENTES SEÑORES: CARLOS RAMIRO VASCO TUPIZA Y MARIA NORMA SOLEDAD SUNTAXI SIMBAÑA CEDEN A 

OBJETO/OBSERVACIONES: FAVOR DEL SEÑOR FRANKLIN PATRICIO SUNTAXI SIMBAÑA, NOVENTA Y DOS (92) PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, CUYO MONTO ASCIENDE A USD92,00 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 920:   3

 

| | 

  

NOTARIO(A) GABRIE! EE BO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TÉRCERA DÉL pam QUITO 
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ESCRITURA N*: 20181701023P02353 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

LOS CÓNYUGES: CARLOS RAMIRO VASCO TUPIZA Y 

SS MARIA NORMA SOLEDAD SUNTAXI SIMBAÑA 

  

A FAVOR DE: 

SR. FRANKLIN PATRICIO SUNTAXI SIMBAÑA 

CUANTIA: USD 92,00 

DI 3 COPIAS 

LP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy veinticinco de abril del año dos mil 

dieciocho, ante mí, doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Quito, con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración 

de la presente escritura pública, comparecen: por una parte, los cónyuges: 

señor CARLOS RAMIRO VASCO TUPIZA y señora MARIA NORMA 

SOLEDAD SUNTAXI SIMBAÑA, casados entre sí, de ocupación comerciante 

y empleada privada, en su orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

1
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parroquia Jipijapa, Calle Guarumos E ocho guión setenta y siete y Avenida 

Seis de Diciembre, teléfono número: dos cuatro cuatro ocho cero siete nueve, 

correo electrónico: ramvas2004(0)hotmail.com, en calidad de CEDENTES; y, el 

señor FRANKLIN PATRICIO SUNTAXI SIMBAÑA, de estado civil divorciado, 

de ocupación diseñador industrial independiente, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, sector El Inca, calle Los Guarumos E ocho guión setenta y siete y 

Avenida Seis de Diciembre, teléfono número tres tres cuatro cero cinco cero 

cinco, correo electrónico: fpss80(Qoutlook.com; en calidad de CESIONARIO, 

por sus propios y personales derechos.- Los compareciente declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fue en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una que contenga una 

Cesión de Participaciones Sociales, expresado en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES los 

cónyuges: señor CARLOS RAMIRO VASCO TUPIZA y señora MARIA NORMA 

SOLEDAD SUNTAXI SIMBAÑA, por sus propios derechos y por los que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, de ocupación 

comerciante y empleada privada, en su orden, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, parroquia Jipijapa, Calle Guarumos E ocho guión setenta y siete y 

Avenida Seis de Diciembre, teléfono número: dos cuatro cuatro ocho cero
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

  

derechos, poseedor de quinientas participaciones en la COMPANIA 

FRANCKEENG CIA. LTDA.; y, en calidad de CESIONARIO el sel lor 

FRANKLIN PATRICIO SUNTAXI SIMBAÑA, de estado civil divorciado, ¡por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La 

COMPANIA FRANCKEENG CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura 

pública celebrada el dieciocho de diciembre del año dos mil diecisiete, ante 

el doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 

número de repertorio sesenta y un mil setecientos cuarenta, de fecha 

veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, número de inscripción cinco mil 

ochocientos ochenta, con un capital de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800,00). TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los CEDENTES 

señores: CARLOS RAMIRO VASCO TUPIZA y MARIA NORMA SOLEDAD 

SUNTAXI SIMBAÑA ceden a favor del señor FRANKLIN PATRICIO SUNTAXI 

SIMBAÑA, NOVENTA Y DOS (92) participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, cuyo monto asciende a noventa y dos 

dólares de los Estados Unidos de América, sin ninguna reserva ni limitación. 

El CESIONARIO, por su parte acepta la cesión realizada a su favor. 

CUARTA.- AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta 

General de Socios, se reunió extraordinariamente el día nueve de abril de dos 

mil dieciocho, en su local social, conforme aparece en el acta que se adjunta 

como documento habilitante, en la cual se autoriza al señor CARLOS RAMIRO 

VASCO TUPIZA, para que ceda las noventa y dos participaciones que posee 

en la compañía FRANCKEENG CIA. LTDA. a favor del señor FRANKLIN 

3
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PATRICIO SUNTAXI  SIMBAÑA. QUINTA.- CUADRO DE SOCIOS Y 

  

  

  

      

PARTICIPACIONES.- Una vez producida la cesión antes referida el 

cuadro de socios e integración de capital queda como sigue: 

socio CAPITAL | CAPITAL [NUMERO DE PORCEN- 

SUSCRITO| PAGADO [PARTICIPACIONES| TAJE 

CARLOS RAMIRO [USD 408,00 | USD 408,00 408 51% 

VASCO TUPIZA 

FRANKLIN PATRICIO [USD 392,00| USD 392,00 392 49% 

SUNTAXI SIMBAÑA 

TOTAL USD 800,00 [USD 800,00 800 100%         
  

SEXTA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la siguiente escritura estarán a 

cargo del cesionario. SEPTIMA.- ACEPTACION: Las partes expresamente 

manifiestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es suscrito 

conforme a sus recíprocos intereses. OCTAVA.- MARGINACION.- Se sentará 

razón de esta cesión de participaciones en la Notaría Vigésima Tercera del 

Cantón Quito, en la cual se suscribió la escritura pública de constitución, 

conforme se describe anteriormente. Usted señor Notario, dignese agregar 

las cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- HASTA 

AQUÍ, la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el doctor Edwin Rubén Vaca, ABOGADO, con Matrícula 

Profesional Número doce mil ochocientos cincuenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha; inscripción del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura número diecisiete guión dos mil nueve guión novecientos veinte y 

nueve. Los comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta 

Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por
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: DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO     

  

mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación/de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protoco de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Bal 
f) CARLOS RAMIRO VASCO TUPIZA 

AS ' 

o a 

| 
A PREZZO Pé | 

f) MARIA NORMA SOLEDAD SUNTAXI SIMBAÑA | 

C.C. [FORGET I-Y Cum oo?-/17 

  

Sua 
= 

f) FRANKLIN PATRICIO SUNTAXI SIMBAÑA 

CO. 170 SsLESss cv. 013-398 

  

ze 

NOTARIO VIGÉSIMOTERQOÉRO DEL CANTON QUITO



 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SO 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA FRANCKEENG CIA. 

  

Guarumos E8-77 y Avenida Seis de Diciembre diagonal al Centro de Acopio Agipgas 

Distrito Metropolitano de Quito, los socios de la compañía FRANCKEENG CIA. LTDA: 

Carlos Ramiro Vasco Tupiza y Franklin Patricio Suntaxi Simbaña. Presentes los socios, 

aprueban por unanimidad la convocatoria y celebración de la presente Junta General 

Extraordinaria de socios, en el lugar, día y hora que se está llevando a efecto, park lo 

cual tomo la dirección de esta asamblea el señor Presidente, y se nombra a la señora 

María Norma Soledad Suntaxi Simbaña como Secretaria Ad-hoc para que elabore la 

lista de socios presentes y procede a tomar sus firmas respectivas. 

El presidente de la Junta solicita a la secretaria Ad-hoc forme la lista de asistentes y 

constate el quórum que se encuentra presente, el mismo que es como sigue: 

Carlos Ramiro Vasco Tupiza 500 participaciones 

Franklin Patricio Suntaxi Simbaña 300 participaciones   
La secretaria Ad-hoc manifiesta que se encuentra presente representado al 100% del 

capital suscrito y pagado de la compañía y, en consecuencia, de acuerdo al Art. 238 de 

la Ley de Compañías puede constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, lo cual es aceptado por unanimidad. El Presidente de la Junta declara instalada 

la sesión a las 17h15 y solicita se de lectura al Orden del Día, el mismo que es como 

sigue: 

1.- Conocimiento y aprobación de la Cesión de Participaciones del señor Carlos Ramiro 

Vasco Tupiza a favor del señor Franklin Patricio Suntaxi Simbaña, quien está interesado 

en adquirir por lo que los socios por unanimidad aceptan la transferencia de las 

participaciones a favor del socio por convenir a sus intereses y por el bienestar de la 

compañía. 

El socio Carlos Ramiro Vasco Tupiza manifiesta que es su deseo transferir las 92 

Participaciones que posee en la compañía a favor del socio señor Franklin Patricio 

Suntaxi Simbaña. Estableciéndose los porcentajes de la siguiente manera:



Sr. Carlos Ramiro Vasco Tupiza con el 51% equivalente a 408 participaciones del valor 

de US$ 1,00 cada una; y, el Sr. Franklin Patricio Suntaxi Simbaña, con el 49% 

equivalente a 392 participaciones del valor de US$ 1,00 cada una. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la Junta, concede un receso para la 

redacción del Acta. Reinstalada la junta, la secretaria Ad-hoc da lectura el Acta la 

misma que es aprobada por los accionistas por unanimidad. 

El presidente de la Junta levanta la sesión a las 18HOO, suscribiendo la presente acta 

los SOCIOS conjuntamente con el Presidente de la Junta y Secretaria Ad-hoc que 

certifica. 

  

lA Ze A ) 
>» 

£ 

Franklin Patricio Suntaxi Simbaña 

SOCIO 

PEL DAL Fl 

María Norma Soledad Suntaxi Simbaña 

SECRETARIA AD-HOC



  

2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

y Número único de identificación: 1705638094. 

  

  OS Une:     

  

  

      

N? de certificado: 184-116-33023 

84-116-33 
      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: Apievaea 
Minannia dal dar 4 soli 

        

       

  

Dirección General de Registro Civ 

Identificación y Cedulaciór 

Nombres del ciudadano: VASCO A PIZA CARLOS RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMI ÚNSANGOLQUI 

Fecha de nacimiento: 16 DÉ ABRIL DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

; Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUNTAXI SIMBAÑA MARIA NORMA S 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: VASCO VICTOR 

. Nombres de la madre: TUPIZA ROSARIO 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2018 

Emisor. LAURA SUSANA PAGUAY MARQUEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 23 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

civil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LC! 

al día de es En men da nracantar mbas ama acto dnmimania cencis > anima Menmictenaicit mb rs     
   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
ENTICACIÓN Y CEDULACIÓN 

pe " 170563809-4 

DORA INT 

nm 
009 
JUNTA No. 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DÉ FEBRERO 2018 cad 

Pe id 

009 - 389 1705638094 romero 56380 

VASCO TUPIZA CARLOS RAMIRO 

A 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
as CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
ON ZONA: 2 

JIPLAPA 

¡OTARIA VIGESIMA 

ig acuerdo    

    

      18. de 

  

  

   

   

INSTRUCCIÓN 
PROF POCUNEN 

TO CHOFER PROPESIONAL APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VASCO VICTOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

TUPIZA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QuiTO 

¡50641 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

41 

ao oa 

    

TERCERA DE QUITO 

con la facultad previst 

la Ley Nota? 
; 

de es igual al 

ta en €) 

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  

  

      

N? de certificado: 181-116-33086 

  

  

                  

     

   

    

Dirección General de Registro Cir 

Identificación y Cedulació 

o ¿Número ú único de identificación: 1708633514 ] 

Nombres del ciudadano: SUNTAXI SIMBAÑA MARIA. NORMA SOLEDAD 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: as 

a Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1965 sl 

¿ Nacionalidad: ECUATORIANA , j ml 

“Sexo: MUJER 300. 'a 

" Instrucción: BASICA | 

- Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCO TUPIZA CARLOS RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nombres del gácio: SUNTAXI ANGEL MARIA 

. Néimbies de la madre: SIMBAÑA MARIA BEATRIZ 

- Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2018 

- Emisor. LAURA SUSANA PAGUAY MARQUEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 23 - PICHINCHA - QUITO 

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https Ihirtunl: ds gob.ec, naa a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 Y ala LCt 
Minancia dal darmmanta 4 ntidanián n 1 mas dacra al día da e amicián En non ele 

     



  E BASICA QUEHACER. DOMESTICOS REPÚBLICA DE CN gé arnes elemen DELPADRE S 

, , ; APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

    

       

    
   

Emos E EASADA 
o A 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 EPERER to ; A a 

009 009-118 1708633514 
JUNTA Mo ma SERA 

SUNTAXI SIMBAÑA MARIA NORMA 
SOLEDAD 

APELLIDOS Y NOMBRES: 
PICHINCHA , 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: ps 
QuiITO 
CANTÓN ZONA: 2 

¿ELARA 

  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITO 

De acuerdo con la faculta prevista en el 

numeral 5 Art, 19. de la 

que la COPIA 

documento prese 

Quito a É 

Dr. Li 
NOTARIO VIGESPRO TERCGRO DE QUITO 

    

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  

      

N? de certificado: 181-116-33190 

181-116-3319 

  

      

Dirección General de Registro Ci 

Identificación y Cedulació 

  

Ne ro único de identificación: 1708966955, 

Nombrel deL ciudadano: SUNTAXI SIMBAÑA FRANKLIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ; | 

Lugar de nacimiento! ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

“Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

_ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Protesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO. 

Cónyuge: No Registra 

"Nombres del padre: SUNTAXI 4 ANGEL MARIA 

  

Nombres de la madre: SIMBAÑA MARIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: LAURA SUSANA PAGUAY MARQUEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 23 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minencia dal darimanta 4 walidarián e 4 mas dana al día de eu amisián En anen de nracamtar innanvaniantas nom acta damimanta asnrihos 2 anlinaa Mencistenmiull mia nr



 



      
pe REPÚBLICA DEL 

DIRECCIÓN GENERAL DE RE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

013 
JUNTA Ma 

    

ECUADOR     e 

' 170896695-5 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
¿98 FEGRERO 0er cane? 

013 - 378 ' 1708966985 
NÚMERO. CÉDULA: 

SUNTAX! SIMBAÑA FRANKLIN PATRICIO: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PICHINCHA. Mo 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
auiTo 
CANTÓN ZONA: 3 
JIPUAPA 
PARROQUIA 

A A 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el 

y Notarial doy fe 
numeral 5 Art. 18, de la Le; 

que la COPIA que 3Ate 

documento presen 

  

Quito a 

Dr. Gf 
NOTARIO VIG 

Y ANGEL MARIA 
NOMBRES E LA MADRE 
¡ARÍA BEATRIZ 

DEEXPEDICIÓN 

         
       

   
   

    

¡e



GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

Se otorgó ante mí, una escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que otorgan 

los cónyuges: CARLOS RAMIRO VASCO TUPIZA Y MARIA NORMA SOLEDAD 

SUNTAXI SIMBAÑA, a favor del SR. FRANKLIN PATRICIO SUNTAXI SIMBAÑA; y 

en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito a, veinticinco de abril de dos mil dieciocho.- 

     git 
BO URQUIZO 
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“FRANCKEENG CIA. LTDA.”, celebrada ante mí, el dieciocho de 

diciembre del año dos mil diecisiete, lo referente a la Cesión de 

Participaciones, mediante la cual, los cónyuges señores: 

CARLOS RAMIRO VASCO TUPIZA y MARIA NORMA 

SOLEDAD SUNTAXI SIMBAÑA ceden a favor del señor 

FRANKLIN PATRICIO SUNTAXI SIMBAÑA, NOVENTA Y DOS 

(92) participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, cuyo monto asciende a noventa 

y dos dólares de los Estados Unidos de América, conforme 

consta en el testimonio debidamente certificado que antecede.- 

Quito a, veinticinco de abril de dos mil dieciocho.- 

 



 



  

Factura: 001-003-000033876 

FECHA: 

TIPO DE 

A O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SUNTAXI SI 'A FRANKLIN 
PATRICIO 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE O' . 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB! SOCIAL 

SUNTAXI SIMBAÑA FRANKLIN 
PATRICIO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701023000487 

25 DE ABRIL DEL 2018, (16:26) 

MARGINAL 

CONS! DE LA 

18-12-2017 

20171701023P03904 

NCKEENG CIA. LTDA." 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

25-04-2018 

20181701023P02353 

4 Pa 

COBO URQUIZO NOTARIO(A) GA 

NOTARÍA VIGÉSI DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINALN? 20181701023000487 

MATRIZ 

25 DE ABRIL DEL 2018, (16:26) 

INAL 

CONS! DE LA COMP) 

18-12-2017 

20171701023P03904 

“FRANCKEENG CIA. LTDA.” 

INTERVI 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DE IDENTIDAD 

TIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

25-04-2018 

20181701023P02353 

DE IDENTIDAD 

20181701023000487 

No. IDENTIFICACIÓN 

1708966955 

IDENTIFICACI! 

  

No. 

1708966955 

No. IDENTIFICA!  



  NOTARIO(A) GABRI O COBO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCÉRA DEL CANTÓN QUITO 
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RCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 30185 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 84568 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 445 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA TERCERA /QUITO /25/04/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRANCKEENG CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 
EL SR. CARLOS VASCO TUPIZA CEDE NOVENTA Y DOS (92) PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA 

A FAVOR DEL SR. FRANKLIN SUNTAXI SIMBAÑA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 

5880 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 21 DE DICIEMBRE DE 2017.- 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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